
A
lejandra Arochas, jefa de
Proyectos de la Gerencia
de Desarrollo de Acción

Empresas, participó en una
actividad organizada por el Consejo
Empresarial Colombiano para el
Desarrollo Sostenible y el World
Business Council for Sustainable
Development, donde expuso el
eje de métricas del Plan de Acción
Empresarial en Biodiversidad de
Chile, proyecto que es posible
gracias al financiamiento del Fondo
para el Medio Ambiente Mundial
(GEF) en asociación con
Conservation International como
Agencia Implementadora del GEF
y Business for Nature como socio
ejecutor. 

“El sector privado no solo
puede contribuir a la protección de
la biodiversidad, sino que también
tiene la posibilidad de fortalecer su
sostenibilidad a largo plazo,
disminuir riesgos ambientales y
reputacionales, y responder a la
demanda de consumidores e
inversores comprometidos con la
sostenibilidad”, comentó Arochas.

En el marco de la presentación
de los avances del plan, Acción
Empresas viajó junto a una
delegación que incluía a
representantes de reconocidas
compañías como AES Chile, Anglo
American Chile, CMPC, Colbún,
Copec, SQM, Arauco y Ecogen.
No obstante, otras empresas
también han sido parte del

todavía hay pocas empresas que
evalúan sistemáticamente sus
dependencias e impactos sobre la
naturaleza y establecen
indicadores, metas y planes de
acción al respecto”.

Además, para dar ejemplos de
buenas prácticas, cinco
organizaciones socias de Acción
Empresas, (CMPC, Anglo
American Chile, Arauco, Colbún y
Copec), presentaron sus iniciativas
y avances en temas de
conservación, restauración y
mitigación de impactos. Por otro
lado, Alejandra Arochas junto a
representantes de las empresas
AES Chile, Arauco, CMPC, SQM,
Ecogen y la Universidad del
Desarrollo, expusieron los avances
del Plan de Acción Empresarial en

Biodiversidad.
En la instancia se dieron a

conocer los ejes estratégicos que
forman parte del diseño propuesto
para su implementación a partir de
2025: capacitación, cultura,
creación de capacidades, métricas
y gestión de la información,
innovación, desarrollo tecnológico
e investigación, financiamiento y
mercado financiero. Asimismo, el
plan considera un eje transversal
que incluye una gobernanza
público-privada.

Müller también participó en un
panel de Business for Nature,
donde compartió la experiencia de
colaboración en el marco de la
construcción de la propuesta del
Plan de Acción Empresarial para la
Biodiversidad, con el cual el Chile
se ubica en el cuarto lugar a nivel
mundial en implementar un
programa de estas características,
después de Malasia, Colombia y
Sudáfrica. Y en otro evento sobre
la implementación del Acuerdo de
Escazú en Chile, que contó
también con la participación de la
ministra del Medio Ambiente de
Chile, Maisa Rojas, y sus pares de
Uruguay y México, además del
secretario ejecutivo de la Cepal, se
refirió al rol clave del sector privado
para hacer realidad sus postulados
de acceso a información,
participación efectiva, colaboración
y capacitación, y acceso a la justicia
ambiental.

proyecto, entre ellas Acciona,
Aguas Andinas, Antofagasta
Minerals, Bayer, Nestlé, Syngenta
y Nutrisco. 

Por otro lado, la gerenta de
Desarrollo de Acción Empresas,
Kathrin Müller, presentó en el
Pabellón de Chile una síntesis de
los Cinco Criterios Clave de
Sostenibilidad (Carbono
neutralidad, Naturaleza &
biodiversidad, Derechos Humanos,
Diversidad & Inclusión y
Reportabilidad) y cómo estos
pueden integrarse en la gestión
empresarial. 

La presentación tuvo especial
enfoque en el criterio de
Naturaleza & Biodiversidad, que,
según Müller, es “el que presenta
mayores desafíos, debido a que

ACCIÓN EMPRESAS EN LA COP16: 

Acción Empresas junto a sus empresas socias tuvieron una destacada participación
en la Conferencia de las Partes sobre la Diversidad Biológica (COP16), realizada en
Cali, Colombia, evento que reúne a representantes de gobiernos, organizaciones no
gubernamentales y el sector privado, con foco en el desarrollo de estrategias para
abordar la crisis de biodiversidad.

El sector privado como aliado estratégico
para la protección de la biodiversidad

Delegación de Acción Empresas en la COP16.
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E
n 2022 comenzó a regir en
Noruega el Transparency
Act, legislación que

garantiza el derecho a acceder a
información pública. Es una
herramienta que permite a
cualquier ciudadano solicitar y
obtener datos de un organismo
del Estado, como ministerios,
municipios o empresas públicas,
e implica medidas en materia de
derechos humanos y pueblos
indígenas, como la realización de
una debida diligencia.

La ley impone también
responder consultas de grupos
de interés sobre cómo abordar
los impactos reales y potenciales
en derechos humanos y empleo,
integrar principios de empresa
responsable en políticas
corporativas, condiciones
laborales dignas, y el
seguimiento de acciones.

Con estos lineamientos,
Statkraft Chile realizó en 2023
una debida diligencia en
derechos humanos, proceso que
tuvo un enfoque preventivo,
sobre la base de normas
internacionales de
comportamiento. El trabajo
desarrollado contempló el
análisis de brechas para el
proyecto Los Lagos, con la
finalidad de evaluar e identificar
posibles impactos, e identificar
caminos de acción para
prevenirlos, mitigarlos o
repararlos.

EL PROCESO

La debida diligencia fue
desarrollada por un organismo
independiente externo a la
compañía, e implicó evaluar
cómo Statkraft integra los
derechos humanos en la gestión
socioambiental, analizando
impactos y riesgos, e
identificando las fortalezas y

debilidades, obteniendo
recomendaciones y el foco
preventivo. Para ello, se realizó
una revisión integral de los
estándares con foco en los
proyectos hidroeléctricos en el
río Pilmaiquén, en el sur de Chile.
El análisis incluyó la sede
corporativa de Statkraft Chile,
Empresa Eléctrica Pilmaiquén,
central Rucatayo, el proyecto Los
Lagos y el desistido proyecto
Osorno (2023). Este último, fue

analizado por su relación con los
pueblos indígenas.

La metodología incluyó
estándares mundiales
reconocidos, como los Principios
Rectores sobre Empresas y
Derechos Humanos de Naciones
Unidas (PRNU), directrices
adoptadas por la comunidad
internacional como la guía que
orienta a los Estados y a las
empresas para proteger y
respetar los derechos humanos.

También consideró las Líneas
Directrices de la Organización
para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE)
para empresas multinacionales. 

Durante el proceso, se
revisaron más de 210
documentos internos, entre
protocolos, políticas y
procedimientos, además de
análisis de prensa, y se
efectuaron más de 80 entrevistas
externas e internas.

RESULTADOS

Los resultados concluyeron que
existe correspondencia entre lo
que Statkraft señala en todos sus
documentos y compromisos en el
ámbito de derechos humanos, y
lo que realmente hace en la
materia.

Ejemplo de lo anterior es la
decisión que informó la
generadora en 2023, con el
desistimiento del proyecto

Osorno, y que tiene como base el
respeto por los derechos de los
pueblos indígenas, especialmente
con las comunidades
mapuche-huilliche que hasta el
día de hoy mantienen viva la
práctica y ceremonias del Lepun,
y son devotas de la religiosidad en
torno al Señor Kintuante.

Un proceso de diálogo
permanente y conocimiento
profundo del entorno, y más de
400 reuniones con comunidades
del territorio (a la fecha son más
de 500) precedieron la decisión
de Statkraft de no construir el
proyecto ya que podría afectar el
sitio ceremonial sagrado de las
comunidades indígenas del
pueblo mapuche-huilliche. El
desistimiento se oficializó con la
devolución de los derechos de
agua al Estado de Chile y la
renuncia a la Resolución de
Calificación Ambiental del
proyecto.

Como resultado surgieron
recomendaciones para fortalecer
la gestión corporativa en
derechos humanos, incorporando
mecanismos de prevención,
mitigación y/o remediación
—como tarea permanente— y
estableciendo planes de acción y
seguimiento. El Comité de
Derechos Humanos de la
compañía da seguimiento al plan,
con tareas puntuales en la
incorporación del foco de
derechos humanos, ajuste del
mecanismo de Grievance, y el
desafío de ampliar y mejorar la
comunicación sobre lo que realiza
la compañía en este campo.

Statkraft Chile, junto con
avanzar en la habilitación y
monitoreo de las medidas
identificadas, continuará
ampliando la debida diligencia en
otros proyectos, como un
proceso constante dentro del
ciclo de vida de sus iniciativas.

El proceso desarrollado por la firma indica que existe correspondencia entre lo que 
la compañía señala en documentos y compromisos, y lo que hace en la materia.

RESULTADOS DE DEBIDA DILIGENCIA DE STATKRAFT CHILE: CONGRUENCIA
ENTRE LO SEÑALADO Y LO REALIZADO EN DERECHOS HUMANOS

La debida diligencia fue desarrollada por un organismo independiente externo a la compañía, e implicó evaluar cómo Statkraft integra los
derechos humanos en la gestión socioambiental, analizando impactos y riesgos, e identificando las fortalezas y debilidades, obteniendo
recomendaciones y el foco preventivo.
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La reciente participación de
Acción Empresas en la COP16
marca un hito significativo en la
intersección entre el sector
privado y la conservación de la
naturaleza. En un momento en
que la biodiversidad enfrenta
amenazas sin precedentes, es
fundamental reconocer que las
empresas no solo pueden ser
parte del problema, sino que, si
se les da la oportunidad,
pueden ser motores de cambio
positivo. En el Marco Global de
Biodiversidad
Kunming-Montreal, los países
se han comprometido a cumplir
23 metas para el año 2030. 

La participación del sector
privado en la COP16 fue
histórica con 3 mil empresas
participantes. Acción Empresas
destacó iniciativas concretas de
empresas que han asumido la
responsabilidad de gestionar de
manera sostenible los recursos
naturales y participar en el
diseño colaborativo de una hoja
de ruta empresarial en
biodiversidad que comenzará
su implementación en 2025. 

Las mesas redondas y
paneles de discusión
subrayaron la necesidad de que
las empresas integren la
sostenibilidad en sus
estrategias a largo plazo. Estas
deben evaluar su dependencia
de la naturaleza y sus impactos
negativos sobre la
biodiversidad, estableciendo

metas e indicadores para medir
su desempeño y avanzar en la
contribución al cumplimiento en
la implementación del Marco
Global, que requiere un
compromiso conjunto, donde el
sector privado pueda aportar su
experiencia, recursos y
creatividad. No se trata solo de
cumplir con normativas, sino de
reconocer la interdependencia
que existe entre los negocios y
la salud del planeta.

La acción colectiva es la
única manera de enfrentar los
desafíos ambientales que nos
amenazan. Al inspirar a más
empresas a adoptar prácticas
sostenibles, no solo se fomenta
un cambio positivo, sino que
también desafía a la industria a
replantearse su relación con la
naturaleza.

El WBCSD llama a definir y
medir las dependencias e
impactos de las empresas y sus
operaciones en la naturaleza,
comprometiéndose a cumplir
metas que reduzcan efectos
adversos y transformen sus
negocios usando herramientas
y métricas con transparencia.
Como sociedad debemos exigir
que las empresas no solo
actúen por el bien de sus
balances, sino también por el
bienestar del planeta. Es
momento de avanzar hacia un
modelo de desarrollo donde la
sostenibilidad no sea una
opción, sino que una obligación. 

OPINIÓN

Sector empresarial: aliado
clave para detener la
pérdida de biodiversidad

Alejandra Arochas,
Jefa de Proyectos de la Gerencia de
Desarrollo de Acción Empresas.
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